
1 i> dc mas jusio. Vitoria y Noviembre 
\{]26.z:iljcnito dc Fi'iedü.-zzFiwicisco jo 
sé de Garay.-zzjose JuUan (L- Alday::zi 
Francisco Ce fer i no de Saii¡auieí!o:zi:An 
selmo SamaniegozizEagemü Lo_pez de 
Gauna. 

Con ío cual se disolvió la junta ha­
biendo firmado esta acta el Sr, Dipu­
tado general, de que nosotros los Es­
cribanos sus Secretarios damos fe.ir 
Valentín . Verástegui.rrAnte nos, Ci­
priano Garcia de Andoin.zzJ ulian Do­
mingo de Echavarría. 
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PRIMERA JUNTAf 

general or diñar i a del dia 20 de 

Noviembre. 

"Congregados los mismos Señores que 
en el dia anterior á escepcion del Pro­
curador general de la Rivera que se 
dió por indispuesto, acordaron y re­
solvieron por nuestro tesdmonio lo si-

' guíente. . . . ^ 
Acta». Leidas las actas del dia de ayer se 

aprobaron como conformes, 
a Rivera. luformada la Junta general de la 

indisposición del Sr. Procurador gene­
ral de la Hermandad de la Rivera se 
dió comisión á los de Bergíienda y 

. Brantevilla para visitarlo y ofrecerle los 
buenos oficios de la Provincia, maní-

: festándole al mismo tiempo el senti­
miento que la ocasiona su falta, y la 
causa que la produce. 

Por auto formal acordado con el 
Licenciado López, á solicitud de Don 
Francisco Morgantini, preso en la cau­
sa sobre robos de Alhajas de Iglesias, 
se mandó que le reconociesen los Mé-

Causas. 
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dicos D. José y D. Sandago de Olano, 
el primero utular y ambos domicilia^ 
dos en esta Ciudad, y declarasen en 
seguida sobre el estado de su salud. 

Se mandó pasar al Asesor para la Escribano^ 

providencia mas conforme, um título 
Real de Escribano del número de la 
Villa de Laguardia, expedido en el Real 
Sitio de San Lorenzo á 26 de Setiem-
bre último, á favor de D. Vicente de a a 
Vitoriana 
- Para ígbah efecto se mañdarori-tánl¿ 
bien pasar al Asesor una Real Prov¡^ 
Sipn de los Señores Presidente, Regen­
te y Oidores de la Real Chaneíllería 
de Valladolid, librada éur él nueve del 
corriente^ á~instancia dé* D. Franciscicí 
de Corcuera y consortes, vecinos dd 
la Villa de Labastída, para' la remesa 
de los autos originales en la causa pen­
diente sobre cierta querella personal: * 
otra del propio-Tribunal para :el mis­
mo efecto, expedida en el quince^ £ 
irístancia ^ de Don Pablo- Fernanda de 
Echavarría, vecino de esta Ciudad y, 
otros consortes, én: la causa con Don 
José Domingo de Aguirre y los suyos, 
del comercio de Bilbao, sobre pago de 
intereses, y un exhorto requisitorio - ¡de 

21 
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quince del nnismo mes, expedido por 
cl Señor Don Eladio Alonso Baldene-;' 
bro, del Consejo de S. M . su Oidor, 
en la Real Chancillería de Valladolid, 
y Corregidor del M . N . y M . L. Se­
ñorío de Vizcaya, para la práctica de 
diligencias que condene en la caqsa 
contra Manuel Antonio y Juan Manuel 
de Madariaga, vecinos de Larravezua. 

Los Señores Procuradores de Ber­
güenda y Brantevilla que salieron de 
la Sala á visitar al de la Rivera vol­
vieron á la Junta haciendo presente! 
que hablan cumplido su encargo, y: 
encontraron ai enfermo con bastante 
incomodidad, le hicieron presentes los 
buenos sendmientos de la Provincia, y> 
les encargo que-la significasen su mas 
sincera gratitud En su vista .les éncar-^ 
gó nuevamente la Provincia :que con-i 
dnuasen visitándole diariamente, dan-.-
do. parte de cualquiera novedad que, 
le ocurra. . 

. Con lo cual se concluyo la Junta, 
y firmó el Señor Diputado general,: 
de. que nosotros los. Escribanos sus 
Secretarios damos fe.ii;Valentín Verás-^. 
íegui.zzAnte nos, Cipriano García de» 
Andoin.zzJulian Domingo de Echavarría,: 
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SEGUNDA JUNTA 

general del mismo día 20 de 

Noviembre. 

jReunidos los mismos Señores que en 
la Junta anterior acordaron y decreta­
ron por nuestro testin^onio lo siguiente. 

El Sn Procurador acompañado de vuoria. 
la Hermandad de Vitoria en cumpli­
miento de Ip acordado en el dia de ayer 
presentó dps festimonios compreensivos 
de dos acuerdos d.el Ayuntamiento de 
la'misma, en qt̂ e qonstaba su natura­
leza, y la revocación del poder confe­
rido anteriormente á J). Lorenzo López 
de Vicuña cpn fnptívo de su traslación 
de vecindad al Lugar ĉ e Zuazo de Sal­
vatierra , en cuya virtud se le declaró 
por legíuíí^o represeritante de la Her-
miandad. 

La comisión,de fuerza foral arma- Nanuaki arma­

da presentó .ínfprme sobre csencio-
nes concedidas á ios Natura Jes arma­
dos , en câ -tas de seguridad y licencias 
de caza y pesca en Jos térniinos si: 

dc 



guientes, que se mandó sirviese de 
decreto. 

SEÑOR... 

L a comisión nombrada por US. ha 
reconocido las producciones anuales del 
fondo de Policía, y aunque sus salidas 
necesarias son de bastante ¿onsideracion^ 
halla que pueden ser exentos los N . Ai 
de la retribución de las Cartas de se-i 
guridad y licencias de caza y 'pesca, 
sin que por su falta tengan aquellas el 
menor detrimento ni retraso. Estos fie­
les Alaveses, constantes en el arüor^á 
su Augusto Soberano que voluntaria-^ 
mente se alistaron en tan honorífico 
cuerpo, sufren- las fatigas-que son ané-̂  
jas á su instituto, • y-" están prontos 
dispuestos á derramar su sangre ende^ 
fensá del Trono y el Altar \ acree­
dores á esta gracia. El Rey nuestro Se­
ñor (Dios le guarde) se la = dispensa, y 
la Provincia no puede negársela; pero 
debe ser limitada en cuanto al uso dc 
las armas que confió á su cuidado pâ  
ra otros fines mas elevados. Diviértanse 
enhorabuena en la honesta diversión 
de la caza con sus armas .privativas; 
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mas el fusil esté sieoipre limpio y pron­
to esclusivamente para sus egercicios 
y demás operaciones que su Gefe les 
señale. Sea solo extensiva ;í los que se 
hallan en actual servicio, ó como sue­
le decirse escuadrados, y no á los an* 
cianos y otras clases de personas que 
aunque fieles no deben gozar de esta 
prerogadva que S. M. les niega, pues 
que no sufren las fatigas que aquellos, 
deben estar contentos con los honores 
que se les dispensan, y no solicitar que 
se anonadase este ramo, cesando como 
era indispensable que cesasen sus en­
tradas. Conténganse finalmente en los 
diques de la Ley, por lo respecdvo á 
Ja caza y pesca, para que no se dé 
ansa á que se distraigan de sus obliga-' 
clones, se fomente Ja vagancia, y dé 
margen á quejas de sus propias íd-
milm. 

Los GefeS de mas graduación de 
los pueblos como mas enterados de las 
fortunas de los Naturales encomenda­
dos á su cuidado, son al parecer de la 
comisión Jos que deben celar en el 
particular, y darles el permiso diario 
para que se dediquen dentro de su ju­
risdicción á aquellos egercicios, y que 

2 2 
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no puedan sin él hacer uso de la licen­
cia , á no ser que sus capitales produc­
tivos se lo permitan en otras jurisdic­
ciones, por que de esta suerte se evi­
tarán los abusos coherentes á esta clase 
de concesiones. 

Asi como esta clase benemérita se 
distingue de otras en lealtad, es digna 
de distinción en las Cartas de seguri­
dad para que conocidos sus individuos 
en todas partes reciban los honores y 
preheminencias que merecen; por lo 
que la comisión es de parecer que se 
impriman Cartas de seguridad separa­
das con el sello de la Policía, y que 
se les distribuyan firmadas por los A y u -
dantes mayores del tercio, con el V."" 
B.** de sil Comandante, para qnc pre­
sentándose á sus Alcaldes respectivos se 
anoten en el libro correspondiente, y 
Ies sirva de descargo cuando estos pre­
senten su cuenta en la Comisaría del 
ramo, por las que recibieron ó debie­
ron recibir, con proporción á la pobla­
ción , y con respecto á los Comandan-' 
tes de tercio y Ayudantes de cuadli­
l la , los Gefes de ellas, y á estos Se? 
ñores la Diputación ; mas no obstante 
US. resolverá lo que fuere de su agrá-



do. Vitoria Noviembre 20 de 1826.Z1; 
Fernando Martínez Balíestcros.zzPedro 
María de las Heras.rzManucl de Chas-
co.zzPedro de Madina.zz:Scverino de 
Larrea. 

La misma comisión informó sobre 
la fuerza de Ardllería y medios de 
sostenerla en la forma siguiente , que 
se acordó sirviese de decreto. 

SEÑOR. L a Artillería con que US. ha fortifi­
cado su fuerza armada, merece parte 
de sus principales atenciones. bÁ Rey 
nuestro Señor (Dios le guarde) bien 
enterado de su constante lealtad y la 
de sus fieles hijos se la ha confiado, 
extrayéndola de su Real Parque de 
Zaragoza; y la comisión que ha nom­
brado para su subsistencia y fomento 
no puede desatenderla. Este cuerpo, 
aumenta la gloria del nombre de US., 
consolida el título de sus arnias, y se­
rá el terror de los malvados que se 
atreban á intentar nuevas asechanzas á 
los imprescriptibles derechos del IVono 
y el Altar. Debe de ausiliarse en todos 
tiempos: pero con especialidad en los 
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presentes en que renace. Se intentó 
por el digno Presidente de US., acu­
dió al mejor de los Monarcas , S. M . 
le dio esta nueva prueba de la esti­
mación que le merecen sus fieles ha­
bitantes , y se ha transportado de la 
capital del Reino de Aragón á esta 
Ciudad de Vitoria, en que se maneja 
por una Compañía electa y uniforma­
da de ochenta hombres. 

Aunque son bastantes los ^z.'sio^ 
que se han originado y tienen que ori­
ginarse para que se ponga en debido 
estado, podrá darse frente á ellos si 
US. tiene la bondad de adoptar los ca­
pítulos siguientes que la comisión pro­
pone. 

I.** Que del arbitrb de treinta y 
dos mrs. en cántara de vino concedi­
do á los N . A. para su fomento, se 
contribuya al cuerpo de Artillería con 
un cuatro por ciento, para atender al 
pago de los atrasos, su subsistencia y 
progresos. 

2? Que el producto de esta deduc­
ción se recaude por los Comandantes 
de los tercios con la legalidad que acos­
tumbran , y entreguen á sus respecti­
vos Gefes de Cuadrilla para los dias 
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treinta de Junio y treinta y uno de 
Dicienabre. ^ i 
'< Que ios Gefes de cuadrilla pon­
gan en-esta Ciudad y poder del Señor 
Diputado general ó persona que; S. S. 
depute, para los dias quince de Julio 
y Enero siguientes, - las cantidades' que 
por esta razón recibiesen, á fin de que 
se les dé el destino que les,, corres^ 
ponda. 

4.° Que en .áteñciori'á que los Ge­
fes de cuadrilla tienen que hacer giev-
tos desembolsos sin fondos particulares, 
para dar frente á ellos, se extraiga tam-* 
bien de dicho arbitrio un uno. por cien-*, 
to con este objeto partieulari y^ escjusi-
Vó; pero con l a obligación de rendir 
Cuenta de su producción cuando se 
les p i d a . • V; ' J : . , . . rm^H^ár? 

Aunque la comisión conoce las aten-, 
Cíones que merece'¿I cuerpo de N i A* 
y i le es muy sensible el atener que^pro-' 
poner la separación dé .un cinco' por 
ciento en el arbitrio quev.se' le conce-̂  
dio para su fomento, no: pupde menos 
de hacerlo por las razones referidas, y 
confia en que llevarán á bien el ausi-
liar en esta parte á sus compañeros, y 
á-un cuerpo tan respetable que loshon-

22 
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ra mientras, sea necesario; pero sobre 
todo US. resolverá como siempre lo 
que crea mas conforme. Vitoria y No­
viembre 20 de i826.z:iFernando Mar-, 
tínez, Ballesteros.z=:Pedro de Madina.:z5; 
Manuel de Chasco. i : 

La Junta general se entena asi bieu' 
del siguiente informe de la propia co­
misión que se mandó insertar.. 

• -U:: ¡:SEÑQ-K 

es de el momento que restúhkckh 
Gobierno legitimo vokm US.^ á res-^: 

pirar al aire suave de los fueros ^ pri­
vilegios ^ buenos usos y acostumbres qu(^ 
adquirió de sus jnayores j se agolpó h 
mayar parte de su juventud (k alistarse' 
voluntariamente en el servicio, de sié 
fuerza armada para defenderlos en. to­
do evento, bajo del sabio y be^néfco 
Gobierno de su augusto Monarca y Ca-t^ 
tólica Religión. Congregada en esta Sa--
la de Sesiones dedicó sus principales) 
tareas al fomento de aquel honorífico:' 
cuerpo concediéndole: el ausilio de cua­
tro mrs. en cada azumbre de vino cla-^; 
rete que se consumiese en ¡os pmblm 
de su distrito^ y con él y con otras. 



( 9 ' ) 
heílas disposiciones ha conseguido el ver 
4esfdar por sus campos de lealtad niq^ 
4e diez mil valerosos comba!¿entes hijos 
de US, que bajo de un prudente Rer 
glamento son el egemplo, emulación y 
asombro de las demás Provincias de Ici 
Península. Qon una buena administra-
don de aqu^l^. pequeño arbitrio se van 
poniendo progresivamente en un estadq 
tan brillante que no ceden y podrán po­
nerse en p(¡rangón con las tropas nms 
hermosas de Europa, ̂  si -continúa pot 
espacio, de cinco años ^ como al parecer 
de l(^ comisiori nombrada por US. par ai 
este único fin^ debe 4^, seguir por qm 
subsisten la^- mismas cama,s qu^ lo nm 
tivMon^ y al paso que todas las cua­
drillas han procurado el armar y imi~. 

formar á líi fuerza que ¡as componen^, 
se advierte que en (tlgunos de los ter-, 
cios hay muchos vohntarios inermes, y 
of ros sin equipo por que no han llega^; 
do las producciones de aquel ramo á ¡os, 
inmensos gastos que mi necesarios par ai, 
tan grande obra. Esta opef ación produ­
cirá sus debidos efectos^ especialmente 
mandándose que por ¡os Coii laudantes 
de ¡QS tercios se ¡jggan ¡os remates de 
este ramo, y remitan 0 ¡a . 'Diputación, 



testmonios de ellos ó de los encabezos 
• de consumidores , desde la edaddé-'Meíí 
y seis años en adelante con el método 
que acostumbran y les dicte su discre^ 
cion y prudencia en aquellos puebWéñ 
que la primera fnedida no tiene lugar^ 
poniéndose de acuerdo con el Señor Di^ 
putado general'^ pero US.• resolveráco^ 
mo acostumbra lo que crea: mas "conhye^ 
niente. Vitoria Noviembre. 20 de 1826; 
-^zPernando Martínez Ballesteros.zízPe-
dro de Madina=zManuel de Chascoí^'^ 

En su vista y después de exámi^ 
nado detenidamente el asunto, se acor­
dó que sirviese el informé de decreto, 
con la calidad de que los adelantos He-̂  
chos por el Ayuntamiento de esta Ciu­
dad en el equipo de los cuerpos de su 
distrito se reintegren de los 32 mrs. 
impuestos en cántara de vino á bene­
ficio de los mismos cuerpos, haciéndo­
se con ella una liquidación en que la 
sirva de cargo el producto de los de-
mas arbitrios de que se haya valido 
particularmente la Ciudad para su fo­
mento ; cuya aclaración recayó en con­
secuencia de propuesta y solicitud he­
cha por los Señores Procuradores de 
esta Hermandad. 
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Los mismos Señores Procuradoreá^ circcu 

de Vitoria presentaron una exposición 
por escrito acompañando una cuenta 
del Contador de su Ayuntamiento im-, 
portante nueve mi l ochocientos cincuerí-. 
t a , y nueve rs; de gastos hechos e ñ i á 
reposición de la Cárcel provisional coh* 
la solicitud de que la Provincia abonan 
se la tercera parte, como también otra 
igual por el alquiler de la casa que ha-̂  
ce actualmente, este servicio, en consi^ 
deracion á que se custodian también 
en ella los presos del tribunal d e . D k 
putacion, y en su vístase dio.la mas 
amplia y terminante comisión al Se-, 
ñor Diputado general para que arte-', 
gle con el mismo Ayuntamiento de^. 
íinitivamente este asunto. 

Leído el i informe de la cortiision 
de Hacienda sobre la. solicitud de lâ  
Universidad de Oñate se mandó in 
sertar,y que sirviese^de decreto* 

tJnlvetsI 

I áa comisión de Hacienda cumplienda 
con el encargo que la Provincia le ha 
confiado^ ha visto la solicitud de la t/-
niversidad de. Oñate , en que ̂ pide se 
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la provea de un testimonio del decre­
to de la Junta general de 24 de.No­
viembre del año pasado de 182 g, por 
el que se asigna ci aquella Vniversi^ 
dad 8000 rs. anuales., sobre lo que an­
teriormente la estaban señalados para 
dotación de las nuevas. Cátedras de 
Teología con arreglo al plan de Estu­
dios ^ y es de parecer que no puede 
haber inconveniente en que se la pro-
vea del testimonio que solicita en los 
mismos términos en que se halla estendi­
do aquel decreto, pasando al mismo 
tiempo oficio al Rector .y claustro de 
aquella Universidad., manifestando la 
satisfacción de la Provincia á ¡a ge­
nerosidad con que condona los atrasos^ 
vencidos hasta el año í/̂ ; 1824. 
: Al ínismo tiempo hace presente la 

comisión que en la cuenta que estampa 
la Universidad no se halla partida apa­
gada desde el año de 1821 , y por h 
mismo debe hacerse cargo al Señor I). 
Manuel de Tellería de 1 3 ® rs. de vn. 
que en un documento de fecha poste­
rior se le entregaron con este objeto. 
\v\ la Provincia no ha solventa­
do.^ no ha satisfecho los plazos de 1824 

2 5 , es en deber ití^.cuyo lihra^ 
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miento solicita el Colegio , al que po­
dría insinuársele que en atención á los 
pagos con que la Provincia se ve com­
prometida y destinados sus fondos, ó 
distribuidos para el presente año es­
perase á los dos años próximos para 
su cobro en dos piarlos iguales. 

Sobre todo US. como siempre resol­
verá lo mas acertado 

Vitoria 20 de Noviembre de 26. 
•zzPedro Andrés de Zavahi—Braulio 
de Palacio.'zzManuel Tomas de Ibarro-
la.Antonio González de Lopidana.-zz 
Domingo de Vadillo.-zzjosé Gómez de 
Salazar.zzMiguel Ruiz de Ocenda. 

Los Señores Procuradoies genera­
les de la Ciudad de Vitoria reclama­
ron por medio de otra exposición el 
pago del alquiler de la casa deL M i ­
nistro Almotacén que sirve |)ara casa 
de corrección de mugeres, y se ocupa 
por la Provincia en parte, .:o!isidc¡,in-
dolo bajo del cálculo de doscientos da-
Giidos anuales por toda. En su vista se 
dio comisión al Señor Diputado gene­
ral para que orille definidva.nente este 
negociado con la misma Ciudad. 

Se cometió á informe ce la comi­
sión de arbitrios una exposiiioa de U 

C lía úí. cuíicc-
Ci HU 

j i l o j a : i i i c i i t o s . 
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propia representación de Vitoria en que 
reclama el abono de ciento veinte y 
ocho mil ochocientos treinta y un rs* 
treinta y un mrs . , invertidos en el ra*, 
mo de alojamientos, desde el mes de 
Abri l de mil ochocientos veinte y tres, 
hasta veinte y ocho de Setiembre úl" 
t i m o , según cuenta que acompañaba 
de su Tesorero. - > 

Se mandó pasar al Asesor para la 
providencia correspondiente un oficio 
del Alcalde mayor de Laguardia, en 
que daba parte de la corta de diez y» 
siete pies de robles que se había hecha 
en aquella jurisdicción. 

La comisión de Iglesia manifestó 
que tenia dispuesto lo necesario paral 
la que haya de celebrarse en el dia de 
mañana y sus diez horas primeras, en, 
la Iglesia de este Convento de S. Fran-í 
cisco, y aprobado por la Provincia dis--
puso que llevase el Estandarte el Señor 
Comisario por Ciudad y Villas á quiem 
corresponde, acompañándole los Seño-? 
res Procuradores de Labastida y tier^» 
ras del Conde ; el Palio, los de Llodio,i 
Salinillas, Brantevilla , Arraya y Lami-^: 
noria, Arciniega, Anana, Aramayona 
y Campezu; y las Achas, los de Ar-^ 
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rastaria, Villa-Real, Ubarrundia, Gam­
boa , Marquinez, Bergüenda, Cuar-
tango é Iruraiz. 

Con lo cual se disolvió la Junta, 
y firmó el Señor Diputado general, 
de que nosotros los infirascriptos Escri­
banos sus Secretarios damos fe.r::Va-* 
lentin VerásteguinAnte nos, Cipriano 
Garcia de Andoin.rzjulian Domingo de 
Echavarría. 
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PRIMERA JÚÑTA 

general ordinaria del dia 21 - de 

• Noviembre, 
•tt 

eunidos los mistiios Señores que ert 
el dia de ayer y después de leidaS'las 
actas que en él se hicieron, y aproba­
das couio conformes, acordaron y re­
solvieron por nuestro testimonio lo si­
guiente. 

Los Señores Procuradores genera­
les de las Hermandades de Bergüenda 
y Brantevilla informaron á la Provin­
cia del alivio que habia experimentado 
en su dolencia el de la Rivera, y al 
paso que fué recibida esta noticia con 
particular complacencia se les volvió á 
encargar que condnuasen wiskánáok ú 
nombre de la Provincia. 

Real Título. Sc dió cucuta de las providencias 
extendidas por el Asesor al Real título 
de Escribano numerario de Laguardia, 
y dos Reales Provisiones de la Real 
Chancillería de Valladolid, como igual­
mente al exhorto requisitorio del Señor 

Provisionei, 
Exhorto. 
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Corregidor de Biíl}ao que se citan en 
las actas del dia de ayer y quedaron 
aprobadas. 

Se mandó pasar al Asesor para la v.ovhion, 
providencia oportuna, una Real Provi­
sión librada por los Señores Presidente, 
Regente y Oidores de la Real Chanci­
llería de Valladolid, en el dia siete de 
este mes á instancia de D. Eusebio Diaz 
dq Cerio, vecino de la Villa de Ven­
tosa. 
V E l Señor Procurador Provincial de caminosj 

la Hermandad de Aramayona presen­
tó á la Junta la siguiente exposición 
que se mandó insertar. 

M N. y M. L. Provincia de Alava. 

E 1 Procurador Provincial de la Her­
mandad de Aramayona no puede menos 
de hacer presente d US. que á resul­
tas de la construcción del camino Real 
que dirige por Villa-Real para Vi7xaya., 
se han fomentado conocidamente las fá­
bricas de herrage de la Villa de Ochan-
diano, y por una consecuencia del fo­
mento de estas fábricas., han decaído 
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en proporción ¡as de Aramayona^ que 
no pueden competir con eüas mientras 
no se bahilite enteramente su camino 
que está empe7Mdoy sean igua¡mente 
fáciies ¡as comunicaciones con ¡os dos 
Pueb¡os. La Hermandad de Aramayo--
na que conoce ¡a importancia de acabar 
su camino., ¡?a apurado con este objeto 
todos sus recursos, y ba conseguido po­
ner corriente una parte de él. Pero fal­
ta ¡a que compreende e¡ monte de Albi-' 
na que tendrá como ocho mil pies, y 
siendo este trozo intransitable en invier-^-
no, viene a resultar que están en cier^^ 
to modo interceptadas las comunicacio­
nes con esta Ciudady que las reme­
sas salgan ?¡ecesariamente mas caras. 
En esta atenciún, en la^de que nopue^ 
de desentenderse la Provincia del inte­
rés que tiene en la conservación y fo­
mento de sus Pueblos., ni dejar de pro--
porcionar¡es los medios de mantener su 
industria á la par de los inmediatos del 
Señorío de Vizcaya, el infrascripto su­
plica á la Junta que haciéndose cargo 
de las consideraciones que Ueva expues­
tas y de ¡o nmcbo que su Hermandad ^ 
contribuye por arbitrios^ contribución 
mensua¡ y donativo., se sirva mandar^ 
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que se proceda inmediatamente á la con* 
clusion del camino que dirige para Ara­
mayona , destinando á el de contado el 
Presidio correccional de Provincia. Vi­
toria 20 de Noviembre de i^26.i=iPe-
dro de Madina y Aristegui 

En su vista deseando la Provincia 
proporcionar á esta Hermandad los 
medios que propone de mantener su 
industria, acordó dar comisión al Se­
ñor Diputado general para que desti­
ne cuando le parezca el Presidio cor­
reccional á la construcción del camino 
que se pretende, á calidad de que la 
misma Hermandad apronte la piedra 
necesaria. ; i • ? . ;^aíí>í-i 
^ Se dió cuenta de una representa-

cion del Alcalde, Regidores y Procu­
rador Síndico de la Villa de Lagran, 
en que quejándose, de los daños cau­
sados por los vecinos de Pipaon en los 
montes de aquella jurisdicción, y . te­
miendo conunúen el reparable abuso 
de cortar sus „ árboles, y apropiar la 
leña á su aprovechamiento privativo re­
claman la providencia que mas conven­
ga para su remedio, condenando á sus 
autores al conveniente.resarcimiento; y 
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enterada la Provincia acordó que pase 
á la comisión de agricultura , montes 
y plantíos para que en su virtud in-

• íbrme lo que contemple mas confor-
: m e , extendiéndose á designar los me­

dios que parezcan mas oportunos pa™ 
. ; ra evitar el descH'dca que sc está no­

tando en el mismo ramo de montes, 
con los introductores de carbón y ta­
bla , que suponiendo proceder del Rei­
no de Navarra eluden el pago del 
derecho del donativo, pendiente con 
S. M . resultando de esto una defrau­
dación tan perjudicial á los ingresos 
de la Tesorería, como al fomento de 
la industria y riqueza de ' los naturales, 

censaaiistas. La comísíou dc Ccnsualístas y 
Prestamistas dió- cuenta á la Provincia 
por medio de una exposición de la 
existencia de setenta y dos mi l rres-
cientos diez y nueve reales y ocho 
maravedís vellón que hay en la Caja 
del r amo, después de cubiertas las 
obligaciones hasta el dia , en cuya vis­
ta se acordó que pasase á la comisión 

. de Hacienda para que unida á la de 
Censualistas examinasen el punto, é in­
formasen lo que tuviesen por convc 

í 
I 
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niente á beneficio de los intereses co­
munes de la misma Provincia. 

Con lo cual se disolvió esta Junta, 
y firmó el Sr. Diputado general, de 
que nosotros los Escribanos sus Secre­
tarios damos fe.nValentin VerástcguL 
rzAnte nos, Cipriano Garcia de An^ 
doin.:z;Julián Domingo de Eehavarría* 
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SEGUTSDA JUNTA 

general del mismo día 21 de 

Noviembre. 

Congregados los mismos Señores que 
en la acta anterior, acordaron y resol­
vieron por nuestro tesumonio lo si­
guiente. 

Se dió cuenta y la Provincia que­
dó enterada del estado de las causas 
criminales fenecidas y pendientes en su 
Tribunal de Hermandad, asi como de 
los expedientes ejecutivos promovidos 
por el Tesorero general de ella contra 
varios deudores, que se mandó insertar. 

azon de las causas criminales subs­
tanciadas , y que se hallan pendientes 
en el Tribunal de la Diputación gene­
ral de esta M. N. y M. L. Provincia 
de Alava, en testimonio de D. Cipria-
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m Garcia de AndoinEscribano de 
S. M. del Número vecino de esta Ciu­
dad de Vitoria^ y Secretario de la 
misma Provincia. 

Sentenciadas. ; • T ; • 
1. Una formada á instancia del 

Escribano de este número D. Pedro 
Ramón de A t a u r i , y seguida después 
con ei Promotor Fiscal de Provincia, 
contra Martina de Izaga, muger de 
Nicolás de Veamürguia, vecina de Mar -
quina , en el Valle de , Z u y a , sobre 
haber proyectado sobornar al Celador 
Julián de Letona para que extragese 
<Je la Secretaría ciertos autos crimiíia-; 

formados contra el expresado su 
marido: tuvo principio en 15 de A b r i l 
último, y se dió sentencia definitiva 
•condenándole en dos meses de confi-. 
nación a l pueblo de su domicilio, y 
que no pueda salir durante este, tiem­
po, sin licencia de la Diputación ^ q de 
la Justicia del Valle , y en todas las; 
costas con otros apercibimientos que 
incluye. ;Í5 

2. Otra formada por caso y cur­
so de hermandad, por la Justicia or­
dinaria de la tierra del Duque en 2 f 
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de Mayo úldmo, remitida á la Dipiv-
tacion , contra Tomas y Francisco Ruiz 
de Aguirre , vecinos del pueblo de A r i ~ 
ñez, sobre descubrimiento de los auto­
res de los golpes dados á Catalina de 
Otálora de aquel vecindario: se dió 
sentencia absolviéndolos libremente y 
sin costas, y que el arresto sufrido no 
pudiese perjudicarles en su buena fama, 
reputación y concepto, habiendo me-' 
diado la circunstancia de haberse presen­
tado al Señor Diputado general un Sa­
cerdote respetable, asegurándole bajo 
el sigilo sacramental, que estaba auto­
rizado por el verdadero culpado en iá-
acción de responder de las resultas érf 
cuanto fuesen pecuniariamente subsa-̂  
nables. ' ' ^ ¡y-^-ua.^ . . ,. - r i 

3. Otra formada en 12 de Junio 
último de orden -del Señor Diputada 
general, por el Procurador Provincia! 
de Ayala D. Manuel Tomas de íbárf' 
rola, contra los concejos y vecinos á€ 
los pueblos de Añes y Erv i , sobre el 
corte y descortezo de árboles en sus 
montes concegiles; se dió providencia* 
definitiva en 27 de Julio próximo, man­
dando sobreseer en la substanciación,'' 
condenándoles en las costas, y en cu a-



tro ducados de rnuita á cada uno de 
los concejos, con encargo de que l i m ­
piasen en los sitios en (juC hicieron las 
cortas, las aranzadas que les señale el 
mismo Procurador Provincial, repon­
gan los árboles cortados, y diez de la 
propia especie que reproduce el terre­
no , con lo demás que indica. 

4. Otra formada de (írden del Sr. 
Diputado general por el Procurador 
Provincial de la Hermandad de la R i ­
vera , contra Andrés de Monte )ya, ve­
cino de la Villa de Nanclares de la 
O c a , sobre descortezo de doce robles 
en el término de San Pedro, y las 
Herranejas: se dio providencia definiti­
va sobreseyendo en la causa, en aten­
ción á su corta cuantía, condenándo­
le en las costas, y encargándole evite 
en lo sucesivo semejantes desacatos. 
; e^. Otra formada por caso y curso 
de Hermandad por el Alcalde ordina­
rio del Real Valle de Baldegobia en 23 
de: Junio úkimo, contra Felipe Martí-
íiez, morador en el lugar de Arecha-
valeta de esta jurisdicción, preso en la 
Real Cárcel, sobre el hurto de un buey 
de Ventura de Quincoces, vecino del 
pueblo de Bóbeda: se dió sentencia, 
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condenándole á los trabajos públicos de 
esta Provincia por tres años, y en las 
costas , apercibido con los presidios cer­
rados de Aír ica, en el caso de reinci­
dencia. 

6. Otra formada de orden del Sr. 
Diputado general por el Alcalde ordi­
nario de la cuadrilla de A m u r r i o , con­
tra Francisco de Ugarte, natural y ve­
cino de aquel pueblo, sobre la venta 
de una pareja de bueyes que no era 
de su pertenencia: se dió providencia 
en 15 de Setiembre último, cortando 
la causa en el ser y estado en que se 
hallaba, condenándole en las costas, 
prevenido que en lo sucesivo evite to­
do motivo de iguales procedimientos, 
y apercibido que si reincide en escesos 
semejantes, será castigado con el rigor 
de las leyes.: «-

7. Otra formada de orden del Sr. 
Diputado general, por el Alcalde ordi­
nario de la Villa de Apellaniz, contra 
Ambrosio, Nazario é Ilario de Ocariz, 
hermanos solteros, naturales de aquella 
V i l l a , sobre los golpes y malos trata­
mientos causados en la persona de Faus­
to de Ocariz su t io : se dió providencia 
definidva en 15 del corriente mes, 
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condenándoles á que en el espacio de 
los seis primeros meses se presenten 
todos los dias festivos al yVlcalde de la 
Villa en la hora que les señale , que 
no salgan de ella ni anden de noche 
sin su especial permiso , al resarcimiento 
de los daños originados á su tio y en 
las costas, encargando á sus Padres la 
mas severa responsabilidad que celen 
su conducta, con otras prevenciones 
análogas al asunto , y mediante la com­
plicación que resultaba del comporta­
miento de Clemente de Ocariz Padre 
de los presos, se le impusieron las cos­
tas causadas á su instancia mancomu-
nadamente. 

8. Otra formada por caso de Her­
mandad por el Alcalde de la de Iruña, 
y remitida á la Diputación general, so­
bre haberse encontrado ahogado en e! 
pozo titulada Santiago del rio Zadorra, 
término del lugar de Trespuentes, un 
hombre llamado Francisco Ordz de Za­
rate , natural de este último pueblo: se 
dió providencia definitiva en 23 de 
Agosto úkimo, declarando casual la 
muerte del susodicho, y mandando 
sobreseer en los procedimientos á re­
serva de continuarlos si por ventura 
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apareciesen en lo sucesivo méritos para 
ello, y que se librase despacho conae-
tido al mismo Alcalde, para que pro­
porcionase el reintegro de las costas sa­
tisfechas por la Tesorería de Provincia 
con los bienes del difunto, si los t u ­
viere , ó en otro caso lo hiciese cons­
tar por formal diligencia, (como asi se 
verificó.) ^ 

9. Otra formada por eí Alcalde de 
la Hermandad de Campezu , y remi­
tida por caso de tal á la Diputación, 
sobre el encuentro de un cadáver en 
el rio Ega , la noche del 22 de Agos­
to último, llamado D. Luis de Dáva-
los, natural de la Villa de Segura, y 
Organista en la de Santa Cruz de 
Campezu : «e dió providencia dcfinidvá 
en 14 de Octubre próximo pasado, 
mandando sobreseer en los procedi­
mientos á lo menos por entonces, y 
mientras no aparezcan nuevos méritos 
para continuarlos, habiendo para este 
efecto, y bajo de la misma reserva 
por eventual aquella desgracia, y con 
que teniendo bienes el expresado Dáva-
los se satisíágan con ellos las costas de las 
diligencias, reintegrando á la Provin­
cia lo .que anticipó en justa y precisa 



averiguación del caso, para lo que se 
ofició al Alcalde de Campezu , á reser­
va de expedir formal despacho en ca­
so necesario. 

10. Otra formada por la Justicia 
ordinaria de la cuadrilla de Llanteno 
en Ayala , contra Marcelino de Ureía, 
Regidor, Benito Mezcorta , tabernero, 
y Manuel de Largacha, vecinos del 
pueblo de Mendieta, sobre defrauda­
ción de la sisa de 48 mrs. en cántara 
de vino común, consumible en dicho 
lugar, correspondiente á esta M . ]N. 
Provincia, que está graduado en 70 rs. 
vellón : se dió providencia definitiva en 
15 del corriente mes, por la que aten­
diendo á la corta cantidad á que as­
cendió la ocultación, y á otras justas 
y prudentes consideraciones, debia de 
cortarse y cortaba la causa en el ser 
y estado en que se halla sin ulterior 
progreso, condenando mancomunada-
mente á los susodichos á la restitución 
de los citados 70 rs. defraudados á la 
Provincia en el ramo de la sisa, á 
otra tanta canddad aplicada con arre­
glo á derecho y á las leyes del Cua­
derno Alavés, y en todas las costas, 
con apercibimiento del mas riguroso 
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castigo en el caso de reincidencia en 
este ó iguales escesos, con lo demás 
que contiene. 

I I . Otra formada de oficio por la 
Justicia ordinaria de la Villa de Peña-
cerrada , y remitida por caso de Her­
mandad á la Diputación de esta Pro­
vincia , contra Clemente Moraza y Ma­
nuel Estevan de A m u r r i o , habitantes 
en la casa Ermita de Nuestra Señora 
de Tolónio, sobre la corta de varios 
árboles ejecutada en el Portillo y detras 
de la Ermita de Santiago, encima de 
la Fuente de Zapiturri , término de di­
cha Villa de Peñacerrada, en los me­
ses de Marzo y Julio úldmos: se dió 
providencia definid va en 15 del cor­
riente mes, cortando la causa en el 
ser y estado en que se hallaba sin u l ­
terior progreso, condenándoles al re­
sarcimiento de los daños regulados pru-
dencialmente, que ascienden á loj^ rs. 
en diez ducados de multa aplicados con 
arreglo á derecho, y á las leyes de! 
Cuaderno Alavés, y en todas las cos­
tas mancomunadamente, destinándose 
la leña depositada á la satisfacción de 
dichos perjuicios, y se les previno que 
en lo sucesivo se abstengan en seme-
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jantes cortas de hayas. 

12. Otra formada por el Alcalde 
de Hermandad de Iruraiz, á resultas 
de haber sido muerta de la caida dc 
un rayo Juana Ramona Garcia de 
Andoin , vecina de Argomaniz: se dió 
providencia el 17 del corriente mes, 
declarando por casual la muerte, y 
mandando hacerle saber á la Provincia 
para que se fije la regla el abono de 
costas en estos casos por. la Tesorería. ' 

: Vendientes, 
13. Otra formada gubernativamen­

te por el ramo de Policía, y reduci­
da después á criminal en 19 de Se­
tiembre úldmo, contra Juliana Presilla^ 
muger de Eusebio de Laiseca, vecina 
del lugar de Sojo, Hermandad de Aya-
la , detenida actualmente en la casa de 
corrección, sobre averiguación de su 
conducta, y embustes inventados mien­
tras estuvo residiendo en los pueblos 
de Foronda y Asearza: se halla en su­
mario , y sin reportarse los despachos 
expedidos para la práctica de diferen­
tes diligencias. 
; 14. Otra formada por la Justicia 

de la Villa de Laguardia, y principia-
• . •• 29 ^ 
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da en 10 de Junio úldmo, contra Jo­
sé Galarreta, Isidro Galarreta y José 
Fuidio, pastores de ganado lanar de la 
misma, sobre ocultación de siete reses 
de la pertenencia de D. Casimiro Saenz 
de San Pedro y D. Dámaso Pérez: se 
halla en poder del Fiscal para que acu­
se , proponga y pida lo que tuviere 
por conveniente. 

15. Otra que en 12 de Junio últi^ 
mo formó la Justicia ordinaria de la 
Villa de Salvatierra por caso y curso 
de Hermandad, á consecuencia de la 
herida hecha á José de Calvete, de 
oficio cestero, natural de esta Ciudad, 
la noche del dia anterior en el lugar 
de San Román, por Juan L i n d o , na­
tural de Peralta, y por hallarse este 
ausente y fugitivo, se sigue el expe­
diente en rebeldía con los estrados del 
Tr ibunal , y actualmente permanece 
en el Fiscal para que pida lo conve­
niente según su estado. i 

16. Otra formada en 3 de Julio 
por el Alcalde de Hermandad de la 
de Campezu , remitida á la Diputa­
ción , sobre haberse encontrado muer­
to á Francisco G i l , soltero, de edad 
de 18 años, pastor de yeguas de aque-



lía Vi l la , en la presa del molino de la 
de Antoñana, la noche del dia anterior: 
se halla en el Promotor Fiscal para 
que ponga su censura. 

17. Otra principiada en 11 de j u-
lio por la Justicia ordinaria de la Villa 
de Samaniego, y remitida á la Dipu­
tación , contra José María Saenz de Sa­
maniego , soltero, de edad de 17 años, 
natural de la misma Vi l l a , sobre haber 
intentado forzar á Juana de Frias tam­
bién soltera, de la misma naturaleza, 
en la viña de Pió Iradier, radicante en 
el término de San Prudencio, jurisdic­
ción de Avalos: su estado es ci de 
prueba. 

18. Otra formada de orden del Señor 
Diputado general por el Alcalde del 
Valle de Valderejo en 14 de julio úl-
t imo, contra Juan Bautista Va Id es, 
Francisco Valdes y Ramón Rojo de 
la Peña , naturales el primero y terce 
ro de la Villa de Anzuela, y el segun­
do .de la de Oñate, ambas de la Pro­
vincia de Guipúzcoa, sobre el robo de 
un caballo ejecutado á Manuel de Men-
dfvi l , vecino del pueblo de Saracho: 
su estado es el de hallarse en poder 
del Fiscal para formar la acusación. 
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19. Otra que en 17 de Julio úld-

mo formó el Alcalde ordinario del Va­
lle Real de Cuartango, contra Francis­
co y Julián deUrbina, y Lucas de Le­
tona , vecinos del lugar de Anda , so­
bre las heridas y golpes dados al ano­
checer del dia nueve del mismo mes 
á Francisco Perea, vecino del de Ca­
ta dia n o , en el término de Bustinzar, 
jurisdicción del citado Anda, la cual 
fue remitida á esta Diputación por caso 
de Hermandad , y su actual QStddo es 
el de prueba, á virtud de auto provis­
to en I I del corriente rríes. 

20. Otra que á virtud de oficio del 
Señor Diputado general formó en -13' 
de Agosto úkiñio el Alcalde ordinario 
de la Villa de Apellaniz, contra Gre-
goria de la Hidalga y Melchora de 
Ocariz, muger é hija respecdve de 
Clemente de Ocariz de aquel vecinda­
rio , sobre haber proferido espresiones 
escandalosas acompañadas de amenazas 
y otras cosas: su Qst^áo es el de pro­
veer con vista de lo alegado por una' 
y otra parte. 

21. Otra formada por caso y cur-
' so de Hermandad por el Alcalde ordi­

nario de la Noble tierra de Ayala por 



SU cuadrilla dc Lczama, sobre averi­
guación del autor ó autores de los gol^ 
pes dados la noche del 27 de Agosto 
úldrao, 4 A Juan José de Mendieta, 
fiel Regidor'del lugar de Lezama, de 
cuyas resultas murió,, y en la que • se 
hallan complicados ^Mfárcos de Mazür-* 
riaga, natural de dicho Lezaríia, y ve­
cino, del de Gujuli . Juana de Antoña-i 
n o , muger legíüma de Agustín de Ma-
zurriaga vecina de Lezama Tomas 
de Calzada menor, iMiguel. de Olabue-^ 
naga y Marcelino dc; Echeguren de la, 
misma vecindad: su estado es el dê  
hallarse en sumario. 

22. Otra formada sobre (haber cas-l 
tigado Agustín de Lafuente Capataz de 
los presidiarios del correccional de La-' 
guardia á uno de su Presidio, ponién-; 
dolé á la puerta del Cuartel en la pía-. 
za de dicha Villa de Laguardia con una 
argolla y un pan , en i pena: de haber 
quitado á sus compañeros una otana:; 
se halla para dictar providencia, ha-í 
hiendo, precedido diferentes contestacio-ii 
nes con el Alcalde mayor de aquella^ 
Vi l la , sobre competencia de jurisdic­
ción en aquel caso. ^ Új 

23. Otra formada en 11 de Se-
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tícmbre último, por la Justicia ordina­
ria de la Hermandad de Barrundia, y 
remitida á esta Diputación, contra Do­
mingo Martínez de Alegria, pastor 'de 
yeguas del lugar de Ozaeta , sobre las 
heridas causadas á Martin de Balsate-
g u i , natural del pu* l){o de Elguea, y 
pastor del ganado caballar del de A u -
dicana , al anochecer del dia anterior, 
en el monte hoyada llamada de San 
Donato de este úldmo lugar: se halla 
en poder del Fiscal para que acuse ó 
proponga y pida lo que contemple 
mas conveniente. 

24. Otra formada en 2 de Octu­
bre úlnmo, por el Alcalde ordinario 
de la Villa de O y o n , contra Pedro de 
San Juan, ayuda del guarda del a im-
po de dicha Villa, sobre las heridas he­
chas á Lucas López de Pa riza , alias 
chaqueta, pastor de Andrés García, de 
aquella vecindad, en el término del 
Pozo, jurisdicción de la misma : sc ha­
lla en poder del Fiscal para que a:usc 
ó proponga y pida lo que tengu por' 
conveniente. ..1̂ . 

25. Otra qife en seis del citado mes 
de Octubre próximo pasado fornic ei 
Alcalde de la cuadrilla de Llantcnc- en 
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Ayala, contra Jorge de Alava, preso 
(jn la Real Cárcel de esta Ciudad, y 
Ramón de Rivacoba , fugíDvo, ambos 
solteros, naturales del Barrio de San 
R o m á n , jurisdicción de Arciniega, so­
bre los golpes y heridas causadas á 
Francisco: de :San Juan, vecino del 
pueblo de Mendieta, el dia 4 del no­
minado mes, regresando para su casa 
desde el Rirrio de Trambarría y festi­
vidad de San Francisco que se celebra 
en su Ermita : su estado es el de for­
mar la oportuna acusación tan pronto 
como se reporten varios despachos ex­
pedidos á diferentes Justicias para la 
aprehensión del prófugo*... 
CL 26.: Otra formada por el Alcalde 

ordinario de la Villa de Samaniego en 
19 de dicho mes de Octubre, y re­
mitida á esta Diputación, contra Pe­
dro González Alvaro, de oficio labra-* 
dor, y vecino de aquella V i l l a , sobre 
la averiguación del robo de dos cargas 
de uba en cuatro comportas, de la v i -
iva de Doña María López, la noche 
del dia anterior: se halla en poder del 
Fiscal para que. con arreglo á lo que 
de ella resulta acuse, ó proponga y 
pida lo que contemple mas conforme. 


